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El Plan de Desarrollo Institucional 2024-2028 tiene como objetivo poner en marcha el 
proyecto educativo de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez para que atienda a 
las coyunturas educativas, sociales y políticas actuales. Este proyecto busca alcanzar, 
además de la excelencia académica y científica, el fortalecimiento de los aspectos 
éticos, estéticos y políticos que son ámbitos de suma importancia de una educación 
integral.
El modelo educativo de la Nueva Escuela Mexicana vertido en el nivel superior, 
ha puesto en perspectiva la naturaleza de la educación como un proyecto que no 
termina en las aulas sino que se extiende a lo largo de la vida, que tiene en su centro 
al humanismo y a la comunidad como núcleo integrador del proceso educativo. La 
experiencia universitaria debe, pues, transformarse en una comunidad de aprendizaje 
complementaria a la sociedad. 
Conscientes de la evolución en los procesos académicos, directivos y administrativos 
que rigen la vida universitaria, la Universidad vive un proceso de transición al Nuevo 
Modelo Educativo de las Universidades Tecnológicas como un eslabón en el Sistema 
de Educación Superior Méxicano. En consecuencia, se implementará la Reingeniería 
Académica Administrativa de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, con la 
finalidad de afrontar los nuevos retos en la optimización de la infraestructura física para 
atender más matrícula, así como eficientar recursos humanos, financieros y materiales, 
orientados a la vanguardia tecnológica, a la ampliación de la oferta educativa bajo el 
principio de austeridad.
Nuestra idea de universidad no solo se nutre de los ideales clásicos de la educación 
superior, sino que considera la necesidad de ejercer las capacidades superiores del 
intelecto: el análisis, la crítica, el juicio en el marco de una formación universal que 
permita a la persona adquirir competencia cultural, amplitud de criterio, conocimiento 
de la diversidad, de los valores, prácticas y perspectivas socioculturales tanto de su 
comunidad como del panorama global actual.
Finalmente, hacemos nuestro el nuevo espíritu de la administración pública estatal 
orientada bajo los principios de honradez, transparencia, eficiencia, eficacia, inclusión, 
equidad, reconocimiento de la diversidad cultural y regional de la mano con la sociedad.

Dr. David de la Torre Cruz
Rector

P r e s e n t a c i ó n





La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez (UTFV) se enorgullece de presentar 
su Programa de Desarrollo Institucional (PDI) 2024-2028, un proyecto estratégico 
que alinea nuestras metas educativas con las políticas establecidas por el Plan de 
Desarrollo Estatal del Estado de México 2023-2029 (PDEM). Este programa fortalece 
la capacidad institucional para ofrecer una educación tecnológica de excelencia, con 
visión humanista, intercultural e inclusiva, con equidad, cultura de la paz, respeto a 
los derechos humanos, sustentabilidad y responsabilidad social que responda a las 
demandas y retos del entorno social contemporáneo.
El presente programa desarrolla los cuatro pilares de la educación definidos por el Plan 
Estatal de Desarrollo: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y 
aprender a ser. Dichos principios guían nuestra idea de universidad.
Aprender a conocer implica promover una educación que estimule el pensamiento 
crítico, la curiosidad intelectual y la capacidad de aprender más allá del aula. En la 
UTFV estamos comprometidos con la excelencia e innovación académica, tecnológica 
y científica. En este sentido, nuestras estrategias incluyen la mejora continua, 
pertinencia y acreditación de los planes de estudio y el fortalecimiento de la docencia 
y la investigación.
Aprender a hacer se refiere a la formación práctica que prepara a nuestros estudiantes 
para el mundo laboral. La UTFV implementa una educación basada en competencias 
que contempla la figura de la estadía, la educación dual, los proyectos academia-
industria, que vinculan el conocimiento teórico con la práctica en el sector productivo 
y como lo establece el Nuevo Modelo Educativo del Subsistema Tecnológico.
Aprender a vivir juntos enfatiza la visión humanista de la educación, la convivencia, la 
integración y la cooperación, el respeto a los derechos humanos, la igualdad de género 
y la cultura de paz, el cuidado al medio ambiente y animal. La UTFV promueve la idea 
de comunidad como una seña de identidad universitaria, un entorno diverso e inclusivo 
en el cual se valoran y respetan las diferencias identitarias culturales y sociales a través 
de programas, campañas y actividades académicas, de difusión, culturales y deportivas 
que fomentan la responsabilidad social, el sentido de pertenencia y la vida comunitaria.
Aprender a ser se concentra en el desarrollo integral de la persona, promoviendo la 
autonomía, la creatividad y la formación de una identidad ética y responsable. La UTFV 
está comprometida con el bienestar socioemocional y psicológico de sus estudiantes, 
ofreciendo apoyo con profesionales de la salud, programas de tutoría, acompañamiento 
y canalización. Además se desarrollarán campañas de fomento a la salud física y mental 
así como de formación cívica y valores para que la comunidad universitaria desarrolle 
habilidades, competencias y valores individuales y comunitarios que los impacten de 
manera positiva.

1. Introducción
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La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez asume el compromiso de convertirse en 
una institución enfocada a la excelencia y vanguardia académica con visión humanista, 
que haga suyas las guías y políticas del Plan de Desarrollo Estatal del Estado de 
México con especial énfasis en una educación integral, que contemple no solamente 
el conocimiento científico y tecnológico sino otros aspectos de la formación educativa 
como la formación ciudadana, la responsabilidad social y la contribución al desarrollo 
económico, social y comunitario. 
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La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez surgió de la iniciativa de la Confederación de 
Trabajadores de México (CTM) y de los habitantes de la entonces Villa Nicolás Romero, 
quienes promovieron la donación del terreno y su realización en agosto de 1993 con el 
objetivo de impulsar el nivel educativo en la región. Se solicitó al entonces Secretario 
de Educación Pública Federal y al Gobierno del Estado de México, la creación de una 
universidad en el municipio de Nicolás Romero.
El 27 de diciembre de 1994 se publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 
Decreto No. 56, la creación del Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal, 
denominado Universidad Tecnológica Fidel Velázquez. Desde entonces, se acordó que 
su financiamiento sería compartido a partes iguales entre el Gobierno Federal y el 
Gobierno Estatal.
La universidad fue inaugurada el 9 de enero de 1995 en el predio de la Ex Hacienda 
de la Encarnación, la cual goza de una extensión geográfica de 50 hectáreas. De esta 
manera, la UTFV abrió sus puertas a 155 alumnos con el innovador modelo educativo 
de Técnico Superior Universitario en tres carreras: Administración, Informática y 
Mantenimiento Industrial.
A lo largo de 29 años de actividades, la UTFV ha logrado el reconocimiento de los 
sectores educativos y productivos. Principalmente, porque el modelo educativo vincula 
la formación universitaria con las necesidades del mercado profesional y laboral. Por 
ello, la pertinencia institucional y de los programas educativos se debe a las condiciones 
particulares de la zona de influencia donde se encuentra ubicada esta Casa de Estudios.

2. Marco de referencia

2.1. Una zona de influencia industrializada
El desarrollo económico de los municipios que integran nuestra zona de influencia es 
una de las principales razones que justificaron la creación de la UTFV. Actualmente, hay 
131 parques industriales en los alrededores: en Atizapán de Zaragoza con 4, Cuautitlán 
con 13, Cuautitlán Izcalli con 26, Naucalpan de Juárez con 8, Tlalnepantla de Baz con 32, 
Tepotzotlán con 22 y Tultitlán con 26 parques.  El impacto que generan estos parques 
industriales es crucial para potenciar el desarrollo económico de la región, fomentar 
la innovación tecnológica, promover la formación de profesionistas que demanda la 
industria de bienes y servicios.
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2.2. Una  zona de influencia altamente demográfica

2.3. Una zona de influencia con gran demanda de 
educación superior 

Nuestra zona de influencia radica en los municipios que colindan con Nicolás Romero 
en un radio de 30 kilómetros que requieren instituciones que ofrezcan estudios de 
educación superior tecnológica. Actualmente, son 10 los municipios que integran la 
zona demográfica de la Universidad: Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Isidro Fabela, Naucalpan de Juárez, Nicolás Romero, Tepotzotlán, Tlalnepantla 
de Baz, Tultitlán y Villa del Carbón.
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), citado por el Gobierno de México en su plataforma Data 
México, la población total de nuestra zona de influencia es de 3,878,385 habitantes, los 
cuales representan 22.82% de la población del Estado de México, la cual asciende a 
16,992,418 habitantes (48.6% hombres y 51.4% mujeres).  Se observa, además, que la 
población del Estado de México creció 12% a comparación del 2010.
Es importante mencionar que Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán tienen una población por arriba del 
medio millón de habitantes, lo que los convierte en un polo significativo de atracción 
económica, laboral y educativa. De igual forma, se puede resaltar que el ámbito 
educativo se ve rebasado por la alta demanda de jóvenes egresados de Educación 
Media Superior (EMS).

El requisito principal que los polos económicos necesitan subsanar es la oferta y 
demanda de educación superior tecnológica. Con base en los Reportes de Inicio de 
Cursos (REPINI) 2022-2023 Media Superior, se registró en la zona de influencia una 
matrícula de 139,564 alumnos en Educación Media Superior y un egreso de 42,086 
jóvenes estudiantes.
La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez tiene contacto con 53 instituciones de 
Educación Media Superior, las cuales tienen una matrícula de 18,571 alumnos y atraen 
en promedio cada año 12.03% de alumnos de nuevo ingreso. Por ejemplo, en 2023, 
hubo una captación de 2,267 alumnos. 
La tasa de cobertura de Educación Superior en la zona de influencia es de 26%, al estar 
inscritos 148,399 estudiantes de 565,567 jóvenes en edad de ingresar a Educación 
Superior, dentro del grupo de 18 a 22 años. En el mismo ciclo escolar, los siguientes 
municipios registran 24,543 alumnos. 
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2.4. Entorno académico

egresados en Educación Superior en la zona de influencia: Tlalnepantla de Baz con 
6,049; Atizapán de Zaragoza con 3,769; Naucalpan de Juárez con 5,883; Nicolás 
Romero con 1,236 egresados. Así mismo, los municipios con mejores cifras en titulación 
son Naucalpan con 5,472; Tlalnepantla de Baz con 5,355 y Cuautitlán Izcalli con 4,976. 

La UTFV tiene 29 años de experiencia ofreciendo al municipio de Nicolás Romero y al 
área de influencia un espacio para la Educación Superior Tecnológica de excelencia. 
Ofrece 31 programas educativos, de los cuales 15 son de nivel Técnico Superior 
Universitario, 15 de nivel Licenciatura y una Maestría. Así mismo, se ha diversificado 
la modalidad presencial con las modalidades mixta y dual con el objetivo de generar 
mejores condiciones académicas para que las y los estudiantes combinen el estudio 
con el trabajo, el campo profesional con el campo laboral.
En cuanto a la investigación, se ha trabajado de manera constante para promover la 
participación de la comunidad universitaria en programas y proyectos. Lo cual nos ha 
permitido obtener resultados de impacto a corto plazo, tales como financiamiento de 
proyectos y líneas de investigación registradas en el Programa Delfín, estancias de 
investigación nacionales e internacionales, publicaciones y actividades de divulgación 
de la ciencia y la tecnología. Además, hemos promovido la consolidación de la planta 
docente mediante la obtención y actualización de distinciones como el Reconocimiento 
al Perfil Deseable (PRODEP) que otorga la Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
y el ingreso al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII).
En los últimos años, y para fomentar una formación integral del alumnado, se ha 
impulsado la internacionalización estudiantil mediante la movilidad académica a países 
como Canadá, Colombia, Japón, España, Alemania, Irlanda, China, Inglaterra, Polonia, 
Argentina, Costa Rica, Corea del Sur, entre otros.
Además de lo anterior, se ha impulsado la atención psicoemocional, la prevención de 
embarazo y adicciones, encaminado a construir una cultura de paz en la comunidad 
estudiantil.

La Subdirección de Servicios Escolares de la UTFV cuenta con el Sistema de Control 
Escolar a través del cual se registra, almacena, controla y emite la información académica. 
Con el objetivo de medir los avances en los índices de trayectoria académica, se 
consultaron los indicadores de matrícula, titulación, 
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eficiencia terminal y aprovechamiento escolar; los cuales se han alcanzado de forma 
positiva durante los ciclos escolares 2021-2022, 2022-2023 y 2023-2024, como se 
observa en las siguientes gráficas.

En lo referente a la matrícula escolar se puede determinar que en el nivel Técnico 
Superior Universitario ha existido un incremento de 24.7% en comparación con el 
periodo 2021-2023.

Cabe mencionar que para el periodo mayo-agosto 2020, se observó un decremento en 
la matrícula en los niveles de Ingeniería y Licenciatura debido a que no hubo continuidad 
de estudios en septiembre de 2020.
El ciclo escolar 2023-2024 refleja estabilidad en la matrícula derivado de las estrategias 
de difusión intensiva, la actualización de los programas educativos, la infraestructura y 
el fortalecimiento de los servicios de apoyo. Con la implementación de estas acciones y 
un monitoreo constante, la UTFV está bien posicionada para incrementar la proyección 
de matrícula en los próximos ciclos escolares. 

2.5.1. Matrícula
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2.5.3. Eficiencia terminal
Algunas de las razones más frecuentes por las que las y los estudiantes no concluyen 
su carrera son:
•	 Inadaptación a las exigencias del nivel educativo superior.
•	 Obligaciones familiares (financieras, de cuidados, etc.).

El aprovechamiento es variable debido a las bajas por rendimiento académico, deserción 
y bajas temporales o definitivas por diversas causas, entre las que se encuentran 
comúnmente:
•	 Dificultades económicas para cubrir los costos de la colegiatura, traslados,    
 materiales, etcétera.
•	 Falta de adaptación a las exigencias académicas y la carga de trabajo.
•	 Problemas actitudinales, desmotivación, mala gestión del tiempo, entre otros.
•	 Problemas personales, como la salud mental y las responsabilidades familiares.

2.5.2. Aprovechamiento académico
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2.5.4 Índice de titulación
En el nivel Ingeniería o Licenciatura el índice de titulación refleja una disminución en 
el ciclo escolar 2022-2023, ya que son los estudiantes que se inscribieron en el nivel 
referido en el ciclo escolar 2020-2021, y con la finalidad de no truncar la continuidad 
de sus estudios se les permitió inscribirse sin haber realizado su trámite de titulación de 
Técnico Superior Universitario.

•	 Falta de recursos financieros para cubrir los costos asociados con el proceso de 
titulación, como los trámites administrativos, los derechos de titulación y los gastos 
relacionados con la elaboración de los informes de estadía.
•	 Los estudiantes enfrentaron dificultades para completar los requisitos
administrativos, así como el cumplimiento de la estadía o el servicio social.
•	 La necesidad de incorporarse rápidamente al mercado laboral.

Además, se presentaron las siguientes situaciones:
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2.6. Modelo Educativo Tecnológico

Los programas educativos están estructurados para ir más allá de la adquisición de 
conocimientos y habilidades básicas. Se enfocan en desarrollar en las y los estudiantes 
atributos esenciales de la formación universitaria —como la formación integral, 
intensidad, flexibilidad, segunda lengua, excelencia educativa, pertinencia y vinculación, 
y sostenibilidad—.

Además de desarrollar competencias que les permitan destacarse y alcanzar altos 
niveles de desempeño en su campo de estudio —Saber, Saber Ser y Saber Hacer—, estos 
atributos incluyen habilidades cognitivas avanzadas, pensamiento crítico, resolución 
de problemas complejos, creatividad, liderazgo, trabajo en equipo, ética profesional, 
responsabilidad social y capacidad de adaptación al cambio, tolerancia al fracaso, 
entre otros.
Cada uno de los 31 programas educativos que ofrece nuestra Casa de Estudios 
considera un Perfil de Egreso, el cual define claramente las competencias profesionales 
y las capacidades con las que la comunidad estudiantil debe concluir su formación 
profesional, tanto para el nivel de Técnico Superior Universitario, como el nivel de 
Licenciatura y Posgrado.
Para garantizar la pertinencia de los perfiles de egreso y las capacidades en la formación 
profesional de las y los egresados, se llevan a cabo estrategias que favorezcan el ejercicio 
de los mapas curriculares, incorporando en forma gradual, integrada y transversal los 
aprendizajes requeridos para desarrollar los rasgos de excelencia que prevé el perfil de 
egreso a través de la Comisión de Pertinencia.

Figura 1. Atributos esenciales 
Fuente: Presentación del Nuevo Modelo Educativo
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3. Misión

4. Visión

5. Valores de la Institución

Formar profesionales de excelencia tecnológica con enfoque humanista, que 
contribuyan al desarrollo social, cultural, científico y económico de la región a través 
de la investigación e innovación, en apego al nuevo modelo educativo y los atributos 
esenciales de las universidades tecnológicas.

Ser, para el año 2028, una organización educativa reconocida por su vanguardia en 
todos los niveles académicos, garantizando una educación humanista con igualdad e 
inclusión, fomentando la investigación, la innovación educativa y la internacionalización 
para contribuir al desarrollo económico y comunitario con responsabilidad social.

Los valores que deben practicar los miembros de la comunidad de la Universidad 
Tecnológica Fidel Velázquez son:

•	 Honestidad
 Decir y defender la verdad, conducirse con rectitud y probidad, es apoyar la idea
 de la justicia y no anteponer intereses personales.
•	 Responsabilidad 
 Implica cumplir con nuestros deberes y asumir las consecuencias de nuestras  
 acciones. 
•	 Respeto
 Valorar y considerar las diferencias y derechos en sí mismo y en los demás los 
 derechos y obligaciones, así como el reconocimiento de la diversidad.
•	 Solidaridad
 Asistir y ayudar a otros a partir de la idea de colaboración en la que el apoyo 
 mútuo se refleja en el bien común.
•	 Equidad
 Tratar a todos de manera justa, proporcionando las mismas oportunidades a 
 todos los miembros de la comunidad. 
•	 Innovación
 Capacidad de generar ideas nuevas y creativas para resolver problemas. 
•	 Sustentabilidad
 Uso responsable de los recursos para asegurar un futuro viable. 
•	 Ética
 Conjunto de principios que guían nuestras acciones hacia lo correcto, lo bueno y 
 lo justo.
 
Estos valores constituyen el marco axiológico de la UTFV, la base de nuestra misión y 
visión universitaria que guiará a nuestros estudiantes para convertirse en profesionales 
íntegros y ciudadanos ejemplares, preparados para contribuir positivamente a la 
sociedad.
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6. Análisis FODA
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7. Diagnóstico
 7.1 Situación actual

Los resultados del pasado Plan de Desarrollo Institucional 2020-2024 se consideran 
satisfactorios, al obtener un nivel de cumplimiento del 95% de las metas en el mes de 
diciembre de 2023.

En este contexto, la información que se genera en la Universidad resulta ser un factor 
de suma importancia a la hora de programar y evaluar los resultados del quehacer 
institucional. Actualmente se cuenta con 45 bases de datos, con información estadística 
histórica, que permite realizar proyecciones y estimaciones de los principales indicadores 
institucionales que sirven para la generación de más de 20 reportes que dan cuenta de 
la eficacia y eficiencia, los cuales son emitidos a los Gobiernos Federal y Estatal.
Sin embargo esta información no se encuentra disponible para la toma de decisiones y 
sólo es manejada por la Dirección de Planeación y Evaluación, por lo cual se considera 
necesario implementar un herramienta informática que permita actualizar y difundir 
el nivel de cumplimiento, generar comparativos, estadísticas y rinda cuenta de las 
acciones, que permitan la toma de decisiones a partir del análisis de información por 
parte de la alta dirección.
Otra problemática que se presenta, es la falta de mecanismos eficaces de Evaluación 
Institucional, ya que actualmente se realizan únicamente en papel.
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Para lo cual se deberá fortalecer el sistema de gestión de calidad el cual actualmente 
se conforma por 35 procesos y abarca al 90% de las unidades administrativas, por lo 
que se deberá ampliar al 100% de las áreas.
Adicionalmente se considera necesario alinear la planeación institucional utilizando 
al Sistema de Gestión Integral (SGI) como herramienta para brindar un seguimiento 
puntual que garantice la efectividad de los procesos, mediante una Matriz de Indicadores, 
Programa Operativo Anual (POA), Encuestas de Satisfacción de Servicios, Auditorias, 
todo ello encaminado a generar acciones correctivas y preventivas para la mejora en el 
desempeño institucional. 

Durante febrero de 2020, se atendió la visita de los evaluadores del Consejo de 
Acreditación de Enseñanza de Ingeniería (CACEI) para valorar dos programas educativos 
en el nivel académico de Técnico Superior Universitario. El resultado fue favorable para 
los siguientes programas educativos.

7.2. Acreditación de programas educativos 
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A la fecha se ha logrado la acreditación de 15 programas educativos: seis por parte de 
CACECA, cinco por parte de CACEI, y cuatro por parte de CONAIC lo que representa el 
compromiso de la universidad en seguir incrementando la excelencia de los programas 
educativos en beneficio de nuestra comunidad universitaria.

Desde la creación de la Entidad de Certificación y Evaluación de la UTFV en el año 
2010, se ha observado un crecimiento e impacto no solo a nivel local y estatal, sino a 
nivel nacional, al promover la certificación de competencias laborales para contribuir al 
desarrollo del capital humano en el país.
La universidad ha destacado en el servicio de emisión de certificados, ya que se 
ofrecen más de 60 Estándares de Competencia Laboral acreditados que impactan en 
los diversos sectores productivos del país, tales como comercio, servicios profesionales 
y técnicos, tecnologías de la información, administración pública, sistema nacional de 
competencias, entre otros.

Los nodos educativos-productivos se plantean como un modelo de intervención 
territorial que fomenta una alineación de la oferta educativa de acuerdo con la vocación 
productiva de cada región, dando acción a las estrategias, en concordancia con los 
Centros de Cooperación Academia-Industria (CCAI) y la Educación Dual.
La UTFV participará en los nodos educativos-productivos de acuerdo con los programas 
educativos que cumplan con las áreas de especialización, buscando identificar y dar 
atención a necesidades o requerimientos detectados particularmente en la formación 
y fortalecimiento de capital humano (formación profesional, técnica y tecnológica–
educación continua), así como para mejorar la inserción al mercado laboral de los 
egresados de las Instituciones de Educación Superior (IES) en beneficio del sector 
productivo.
Los nodos educativos-productivos del Estado de México fortalecen la relación entre la 
institución Educativa, la unidad económica y el gobierno, que satisface las necesidades 
de los ciudadanos y de las organizaciones para generar las competencias básicas, 
genéricas y específicas que se requieren en la actualidad.

7.3. Nodos educativos-productivos

7.4. Servicios para la comunidad universitaria y 
sociedad
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7.5. Administración de capital humano

7.6. Desempeño de egresados

La universidad tiene una plantilla de personal conformada por 45 mandos medios y 
superiores, 315 docentes, 124 técnicos académicos y 68 administrativos. El diagnóstico 
nos indica la necesidad de capacitación especializada del personal académico y 
administrativo.

Tenemos la responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento al desempeño de nuestros 
egresados de los diferentes programas educativos en el campo laboral para medir la 
percepción del grado de satisfacción de los empleadores y poder obtener información 
estadística que permita identificar la pertinencia de los programas educativos con 
las necesidades de los sectores productivos, públicos y sociales, obteniendo una 
retroalimentación de las áreas: académica, planeación y educación continua, para una 
mejor toma de decisiones, actualización de planes y programas de estudio, buscando 
incorporar a nuestros egresados a un mercado laboral competitivo. Obteniendo los 
siguientes resultados:  
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7.8. Actividades culturales y deportivas

Se realiza mantenimiento a seis edificios de docencia, cuatro laboratorios pesados, 
rectoría, centro de cooperación academia-industria, biblioteca, dos cafeterías, 
trece aulas móviles, Velaria, seis casetas de vigilancia, un gimnasio auditorio, dos 
canchas de usos múltiples, una cancha de futbol, y dos edificios históricos, la Ex 
Hacienda de la Encarnación y La Era destinados para las actividades culturales 
y recreativas. 
En infraestructura tecnológica, la universidad tiene redes segmentadas por 
edificios conectadas al centro de datos principal mediante microondas, con 
dos áreas principales: administrativas y académicas. Se cuenta con un Fortinet 
1000 D, siete servidores, 25 racks de comunicaciones, 468 equipos de cómputo, 
168 equipos de telefonía VoIP, 109 impresoras, 220 no break, y 700 equipos 
especializados ubicados en los diferentes laboratorios de las Divisiones 
Académicas.

Estas actividades son clave para la formación integral de los estudiantes, 
promoviendo bienestar físico, mental y valores como cooperación, diálogo, 
respeto, responsabilidad, sinceridad, creatividad y trabajo en equipo. La 
universidad organiza anualmente alrededor de 180 actividades, incluyendo 
talleres de danza, pintura, música, teatro, canto, y deportes como taekwondo, 
fútbol, baloncesto, voleibol y atletismo.
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8. Alineación del Plan Desarrollo Institucional 
2024-2028 UTFV al Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2023 - 2029 

8.1. Eje 4. Bienestar social

Uno de los aspectos fundamentales de las políticas públicas que se ejecutan a 
través de los instrumentos de planeación, es la congruencia que deben guardar 
los distintos órdenes de gobierno, pero, sobre todo, por la capacidad de adaptar 
los objetivos hacia fines comunes, sin modificar la esencia de las visiones de 
cada administración pública.
Alinear el Plan de Desarrollo Institucional al Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2023-2029, va más allá de dar cumplimiento al Plan de Trabajo de nuestra 
Casa de Estudios, representa un compromiso con la comunidad universitaria y la 
suma de esfuerzos, así como con la visión y misión de la Universidad Tecnológica 
Fidel Velázquez. 
Normativamente, el Plan de Desarrollo Institucional, es concebido como un 
medio para el correcto desempeño de la responsabilidad de la universidad 
sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral y sostenible, con perspectiva 
de interculturalidad y de género, que deberá tender a la consecución de los fines 
y objetivos educativos, sociales, culturales, ambientales y económicos de zona 
de influencia.
Es por ello que el presente Plan de Desarrollo Institucional 2024 – 2028 UTFV 
refleja una alineación estratégica de los Ejes del Cambio y Transversales estatales 
con los temas nacionales, bajo el entendimiento de que las políticas públicas que 
promueven el bienestar de la región y del estado que se encuentran ligadas 
directa e indirectamente a las políticas nacionales.

Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y adultos.

Garantizar el derecho a la educación de excelencia, favoreciendo la formación 
ciudadana, la cultura del deporte, ciencia, tecnología, innovación y humanismo, 
para una convivencia en comunidad, sin discriminación, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y regional. 

“Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad”

Objetivo 4.5
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8.2. Proyectos prioritarios

Estrategias

•	 Fortalecer las acciones que contribuyan a la cobertura educativa en todos los tipos 
y niveles del sistema educativo.
•	 Institucionalizar la prevención del abandono escolar y el proceso de reinserción al 
Sistema Educativo, en todos los tipos y niveles, principalmente en secundaria y nivel 
media superior.
•	 Fomentar la educación socioemocional, la salud mental y física.
•	 Revalorizar a las y los docentes, a las personas servidoras públicas adscritas a las 
unidades administrativas y organismos auxiliares del sector educativo.
•	 Fortalecer la infraestructura, el equipamiento, el mobiliario, la conectividad y el uso 
de la tecnología en las escuelas, favoreciendo la inclusión de estudiantes de todos los 
tipos y niveles educativos.
•	 Impulsar la investigación científica, así como la innovación educativa, tecnológica y 
humanista para contribuir al desarrollo económico, social y comunitario.
•	 Promover una cultura deportiva inclusiva y accesible.
•	 Implementar políticas públicas de promoción deportiva e integración social que 
promuevan el deporte escolar, la masificación deportiva y el alto rendimiento.

•	 La generación de la esperanza
Tiene como finalidad detectar a niñas, niños, jóvenes y adultos en riesgo de rezago 
educativo para brindarles becas, tutorías y asesorías que permitan reducir el abandono 
escolar, aumentar la reincorporación al sistema educativo y garantizar la completitud 
de las trayectorias escolares, promoviendo una educación de excelencia, humanista 
e integral. Atendiendo la diversidad lingüística regional e intercultural, difundiendo 
una perspectiva de la cultura de paz, así como, priorizando la valoración del sistema 
educativo en sus diferentes procesos administrativos y académicos para promover su 
mejora continua.
•	 Redignificación magisterial
Busca mejorar las condiciones laborales de las y los docentes mexiquenses, a través de 
programas de formación y actualización para el ingreso, promoción y reconocimiento 
del personal educativo, a través del establecimiento del Sistema Estatal Integral de 
Formación y Capacitación Docente. Además, se impulsarán tanto la investigación 
científica y humanista, como la innovación educativa y tecnológica. Se hará justicia, 
reconociendo el trabajo que realizan los docentes mediante la entrega de dictámenes 
de basificación.
•	 Formación dual
Tiene por objeto fortalecer y consolidar la educación dual y sus procesos, fomentando 
la adquisición de competencias específicas y el desarrollo de habilidades transferibles 
en educandos de educación media superior y superior, para facilitar la empleabilidad, 
el emprendimiento y el desarrollo de proyectos comunitarios de economía social y 
solidaria, por medio de la gestión para concertar acuerdos, convenios y programas con 
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diversas instancias administrativas, académicas y sociales del entorno productivo.
•	 Optimización de las instalaciones educativas
Busca fortalecer la infraestructura, mobiliario, equipamiento, conectividad y 
tecnología de las escuelas mexiquenses, conforme a las necesidades, a través de la 
implementación del proyecto Atención a la Infraestructura Física Educativa del Estado 
de México (AIFEEM), diagnosticando las necesidades y condiciones de infraestructura 
y equipamiento con base a la diversidad y contextos socioculturales favoreciendo la 
dignificación de los espacios educativos para lograr una educación humanista y de 
excelencia, favoreciendo entornos seguros, inclusivos y propicios para el aprendizaje.
•	 El poder de alfabetizar
Como parte de la construcción de una sociedad más justa e inclusiva, con este proyecto 
se pretende mejorar la calidad de vida de los jóvenes y adultos con déficit educativo, 
facilitando su acceso a planes y programas flexibles que les brinden conocimientos de 
lectura, escritura y matemáticas, y así incrementen sus capacidades para insertarse 
en el mercado laboral reforzando la participación comunitaria con la contribución de 
los jóvenes que cursan educación media superior y superior, como facilitadores en los 
programas de alfabetización, priorizando localidades con mayor rezago.

•	 Garantizar la trayectoria educativa, abatiendo el analfabetismo, disminuyendo el 
abandono y el rezago escolar, garantizando la absorción escolar, ampliando la oferta y 
modalidades educativas, así como otorgando becas, priorizando las regiones de mayor 
incidencia de pobreza extrema y moderada.
•	 Fortalecer el aprendizaje de la lengua inglesa, así como el reconocimiento y uso de 
las lenguas originarias.
•	 Fortalecer los conocimientos en ciencias, tecnologías, ingenierías y matemáticas, así 
como la alfabetización digital y desarrollo de habilidades en el uso de las Tecnologías 
de la Información, Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje Digital.
•	 Impulsar la participación de los jóvenes en los programas de alfabetización, a través 
de un sistema de estímulos relacionados con los programas de desarrollo social.
•	 Facilitar el ingreso y transición de estudiantes de comunidades indígenas, 
afromexicanas, migrantes, con necesidades educativas especiales y grupos vulnerables, 
a los diferentes tipos y niveles educativos.
•	 Diversificar la oferta educativa con el impulso de modelos educativos no escolarizados 
y mixtos.
•	 Vincular la oferta no escolarizada con programas de desarrollo social y actividades 
culturales y deportivas.
•	 Construir mecanismos que faciliten la conclusión de estudios en la educación media 
superior y superior, en sus modalidades escolarizada y no escolarizada.

8.3. Estrategia 4.5.1

Líneas de acción

Fortalecer las acciones que contribuyan a la cobertura educativa en todos los 
tipos y niveles del sistema educativo.
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8.4 Estrategia 4.5.3 

8.5. Estrategia 4.5.4

Líneas de acción

Líneas de acción

Revalorizar a las y los docentes, a las personas servidoras públicas adscritas a 
las unidades administrativas y organismos auxiliares del sector educativo.

Fomentar la educación socioemocional, la salud mental y física.

•Impulsar	 la	 formación	 permanente	 en	 educación	 socioemocional,derechos	
humanos, igualdad de género, cultura de la paz, así como el cuidado del medio 
ambiente y animal.
•Promover	la	salud	física	y	mental,	el	bienestar	y	acciones	de	cuidado	e	higiene	
con perspectiva de género y juventudes.
•Instrumentar	programas	en	las	escuelas	y	desarrollar	materiales	para	prevenir	
y combatir el bullying, las adicciones, la violencia de género, embarazos y 
suicidios, en colaboración con madres y padres de familia, la sociedad, medios de 
comunicación e instituciones nacionales e internacionales, públicas y privadas.
•Promover	la	formación	y	capacitación	socioemocional	de	las	y	los	servidores	
públicos de todos los tipos y niveles educativos, así como de las unidades 
administrativas y organismos auxiliares de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

•Promover	la	formación	y	actualización	del	personal	educativo,	en	congruencia	
con las orientaciones de la Nueva Escuela Mexicana para la mejora de la gestión 
escolar y académica.
•Promover	la	seguridad	laboral,	así	como	los	procesos	de	admisión,	promoción,	
reconocimiento e incentivos del personal educativo.
•Simplificar	 la	 carga	 administrativa	 institucional	 para	 optimizar	 el	 tiempo	 de	
aprendizaje en el aula y en la escuela.
•Promover	la	certificación	de	las	y	los	docentes	en	el	dominio	de	la	lengua	inglesa	
y de lenguas originarias por medio de cursos a distancia o presenciales.

•	 Implementar campañas de información destinadas a los padres de familia, a través 
de los medios de comunicación estatales, para propiciar el mayor involucramiento en 
la formación, tanto de conocimientos, como de valores en los estudiantes.
•	 Crear Comités de Paz en cada uno de los espacios escolares, para promover la 
cultura de paz y la no violencia.
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8.6. Estrategia 4.5.5

8.7. Estrategia 4.5.6

Fortalecer la infraestructura, el equipamiento, el mobiliario, la conectividad y el 
uso de la tecnología en las escuelas, favoreciendo la inclusión de estudiantes de 
todos los tipos y niveles educativos.

Impulsar   la investigación científica, así como la innovación educativa, tecnológica 
y humanista para contribuir al desarrollo económico, social y comunitario.

Líneas de acción

Líneas de acción

•Promover	la	implementación	de	fotoceldas	solares	en	las	escuelas	para	reducir	
el consumo de energía eléctrica.
•Promover	 la	 colaboración	 entre	 instituciones	 educativas	 para	 optimizar	 y	
aprovechar su capacidad instalada.
•Promover	la	gestión	integral	de	riesgos	ante	situaciones	de	desastres	naturales	
y sociales en todos los tipos y niveles del sistema educativo.
•Incrementar	la	infraestructura	del	sistema	estatal	de	educación	media	superior	
y superior, en su modalidad escolarizada.
•Fortalecer	la	infraestructura	necesaria	para	brindar	servicios	de	información	y	
comunicaciones.
•Aprovechar	 las	 instalaciones	existentes	para	complementar	 la	educación	y	 la	
cultura física a distancia en días y horarios específicos. 

•Ampliar	 la	colaboración	y	 fortalecer	 los	programas	con	 los	sectores	público,	
privado y social, para lograr que las y los estudiantes tengan una educación 
integral y mejores oportunidades de inserción laboral.
•Fortalecer	 la	educación	dual	y	adecuar	 la	oferta	educativa	para	disminuir	 la	
pérdida de técnicos y profesionales, a través de su vinculación con las unidades 
económicas.
•Fortalecer	 acciones	 de	 emprendimiento,	 investigación,	 certificación	 y	
acreditación; propiedad industrial, productiva, financiera y competitiva en la 
educación media superior y superior.
•Armonizar	y	modernizar	el	marco	normativo	para	el	desarrollo	de	 la	ciencia,	
tecnología e innovación (CTI).
•Establecer	un	programa	permanente	de	difusión	científica	y	tecnológica,	a	fin	
de despertar en las niñas, niños adolescentes, jóvenes y adultos el interés por 
estos rubros.
•Promover	el	servicio	social	de	estudiantes	en	 las	comunidades	marginadas	y	
vulnerables del Estado de México.
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8.8. Estrategia 4.5.7  

8.9 Estrategia 4.5.8 

Promover una cultura deportiva inclusiva y accesible.

Implementar políticas públicas de promoción deportiva e integración social que 
promuevan el deporte escolar, la masificación deportiva y el alto rendimiento.

Líneas de acción

Líneas de acción

•Establecer	y	fortalecer	vínculos	con	los	Institutos	Municipales	de	Cultura	Física	
y Deporte, para fomentar la activación y recreación física.
•Impulsar	a	deportistas	de	alto	rendimiento	convencionales	y	adaptados.
•Diseñar,	 instalar	 y	 ejecutar	 el	 Programa	 Integral	 de	 Activación	 Física	 para	
disminuir la delincuencia, las adicciones, combatir la obesidad y el sedentarismo.
•Impulsar	 actividades	 deportivas	 como	 parte	 del	 fomento	 a	 la	 cultura	 física,	
deportiva y a la cohesión social.

•Crear	el	programa	de	mantenimiento	de	instalaciones	públicas	deportivas.
•Promover	el	deporte	y	la	cultura	escolar	en	los	tipos,	niveles	y	modalidades	de	
todo el sistema educativo.

•Evaluar	 la	 pertinencia	 de	 planes	 y	 programas	 de	 estudio,	 con	 énfasis	 en	
educación media superior y superior, con base en los estándares de calidad, 
tendencias académicas, tecnológicas, científicas, económicas y sociales, tanto 
nacionales como internacionales.
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9. PROGRAMAS INSTITUCIONALES

9.1. ACADEMIA

En este apartado se presentan los programas institucionales medulares del PID, 
ya que en él se plasman las soluciones. El presente instrumento no sólo pretende 
resolver o mitigar los problemas encontrados, sino que como fin último se trata 
de llegar a ese futuro deseado y plasmado mediante la misión y visión de la 
Universidad para el año 2028.

Un Programa Institucional de Desarrollo se debe operar a través de programas 
específicos de trabajo y cada programa se instrumenta a través de proyectos. 
Es por ello que esta versión del PID se enfoca en catorce apartados con sus 
objetivos globales, uno por cada eje estratégico para los cuales se tendrá que 
identificar los indicadores específicos para medir el cumplimiento de los mismos.

En sentido de lo anterior, se indican los procesos que las áreas atenderán para 
alcanzar cada uno de los programas. Se describen los objetivos, las estrategias 
generales, líneas de acción específicas, así como las acciones a seguir para 
alcanzar las metas de acuerdo con los indicadores establecidos y con ello, 
cumplir con la misión y visión de la Universidad para el año 2028.

Objetivo: Aumentar la cobertura regional mediante la oferta educativa de TSU, 
Licenciatura, Ingeniería y Posgrado para el desarrollo educativo, tecnológico, 
humanista, social y económico.

9.1.1. Cobertura Educativa
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Objetivo: Implementar la innovación orientada a la transformación de la relación 
pedagógica con la implementación de las modalidades de Educación Dual, 
Mixta, Distintivo Rosa e Inglés con propósitos específicos para ofrecer una 
educación enfocada en desarrollar experiencia laboral de acuerdo con su campo 
disciplinario, así también como generar las condiciones para combinar el trabajo 
con el estudio, apoyando a las mujeres vulnerables e impulsar el dominio del 
idioma inglés en un ámbito profesional.

9.1.2. Innovación educativa
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9.1.3. Servicios Bibliotecarios 
Objetivo: Fortalecer el proceso de enseñanza aprendizaje, a través de la 
implementación de las tecnologías de la información que faciliten la consulta 
bibliográfica de la comunidad estudiantil.
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9.1.4. Tecnologías de la información y comunicación
Objetivo: Fortalecer el proceso de enseñanza aprendizaje y servicios académicos, 
a través del uso e implementación de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC ś), Tecnologías del Aprendizaje y Conocimiento (TAC ś) y 
Tecnologías para el Empoderamiento y la Participación (TEP ś), para mejorar la 
atención de la Comunidad Universitaria.
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9.1.5. Conservación del Ambiente, Protección 
Animal y Sostenibilidad Universitaria 
Objetivo: Impulsar la incorporación de la perspectiva ambiental y de la 
sostenibilidad en todo el quehacer universitario y aportar a la construcción de una 
cultura de conservación del ambiente, protección animal y de aprovechamiento 
sostenible de los recursos.
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Objetivo: Fortalecer el acompañamiento a través de estrategias que promuevan 
la interacción entre el tutor y el estudiante a fin de disminuir el índice de 
reprobación y deserción escolar e incrementar la permanencia y la eficiencia 
terminal.

9.1.6. Tutoría
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Objetivo: Impulsar la internacionalización a través de la movilidad estudiantil entre 
instituciones educativas extranjeras, así mismo la acreditación de una segunda 
lengua por organismos certificadores para fortalecer el perfil de ciudadanos del 
mundo de nuestros estudiantes.

9.1.7. Excelencia y Vanguardia 
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Objetivo: Fortalecer la investigación científica y tecnológica, la formación de 
capital humano de alto nivel, la divulgación de la ciencia y su aplicación en 
la industria a través de programas de posgrado, estancias de investigación, 
capacitación en emprendimiento y acciones orientadas a la generación de 
proyectos de impacto regional.

9.1.8. Programas de investigación y posgrado
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Objetivo: Promover la identificación, prevención y atención de la violencia de 
género, violencia escolar, el consumo y dependencias a sustancias psicoactivas, 
el acceso a derechos sexuales y reproductivos, con la finalidad de garantizar una 
atención integral a la comunidad estudiantil, reducir la deserción universitaria en 
apego a la cultura de paz y a la igualdad social. 

9.1.9. Equidad Social y de Género 
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9.1.10. Fomento al deporte  
Objetivo: Fortalecer la formación integral de los estudiantes a través de la 
actividad física, el deporte y promoción de la salud, impulsando la competencia 
interinstitucional para generar la identidad universitaria y disciplina deportiva.
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Objetivo: Determinar los índices del desempeño académico institucional para la 
mejora continua.

9.1.11. Rendimiento Académico Universitario
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9.1.12 Fortalecer la infraestructura y equipamiento 
especializado
Objetivo: Fortalecer la infraestructura y equipamientos de aulas, talleres, 
laboratorios y laboratorios pesados, para asegurar el servicio académico de la 
Universidad de manera pertinente de los planes y programas de estudio.
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9.2. VINCULACIÓN

9.2.1 Espacio Creativo a los Sectores de la Industria 
4.0. Comercio y Servicios

Áreas que integran Vinculación:

Objetivo General: Fortalecer y desarrollar las oportunidades de la comunidad 
Universitaria mediante el trabajo conjunto en el sector educativo, empresarial y 
gobierno, así como las entidades regionales, nacionales e internacionales. 

Objetivo: Fomentar la vinculación con los diferentes sectores económicos, de 
gobierno y educación; promoviendo las certificaciones de mano de obra calificada, 
con oportunidades de empleo bien remunerado, así como la integración del tejido 
social para estudiantes de educación superior de la Universidad Tecnológica 
Fidel Velázquez.

Dirección de Relaciones Industriales
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9.2.2. Centro de Cooperación Academia e Industria 
4.0. Comercio y Servicios (CCAICS 4.0)

Objetivo: Formar profesionales altamente capacitados mediante la preparación 
del uso eficiente de las nuevas tecnologías 4.0 en la industria, comercio y 
servicios, así como fomentar oportunidades de desarrollo para emprendedores 
innovadores y competitivos a la comunidad universitaria y población interesada.

•	 Centro certificador en manufactura avanzada.
•	 Uso de las tecnologías 4.0 y tecnologías del futuro 5.0.
•	 Incubadora de negocios.
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9.2.3. Fundación UTFV 
Objetivo: Crear canales de vinculación con los diferentes sectores públicos, 
privados y sociales a fin de garantizar el derecho pleno a oportunidades 
igualitarias para la sociedad y la comunidad universitarias, mediante la asignación 
y otorgamiento de recursos económicos y materiales, así como también generar 
apoyo solidario y participación estudiantil en las comunidades de mayor rezago 
económico y educativo.
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9.2.4. Investigación
Objetivo: Impulsar y desarrollar la investigación dentro de la Universidad en el 
área científica, humanista, tecnológica, de innovación y de la tecnología 4.0 con 
el sector público y privado.
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9.2.5. Vinculación con unidades económicas del 
sector público, privado y social

9.2.6. Servicio Social

Objetivo: Generar convenios de colaboración general, con la finalidad de 
complementar el proceso académico de formación de los estudiantes de 
educación superior y apoyar al sector productivo y de servicios.

Objetivo: Gestionar y coordinar de manera eficiente la liberación de servicio 
social, con la finalidad de que el alumno obtenga la constancia que le permita 
realizar el trámite de titulación.
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9.2.7. Gestión de Estadías y Visitas Guiadas
Objetivo: Coordinar estadías y visitas guiadas en unidades económicas del 
sector público, privado y social, con la finalidad de fortalecer sus capacidades y 
competencias de los estudiantes y contribuir a su formación integral.
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9.2.8. Desempeño de Egresados
Objetivo: Realizar el Seguimiento a Personas Egresadas, para conocer su 
trayectoria profesional, estatus laboral y la opinión del sector productivo de 
bienes y servicios, a través de estudios, consultas y encuestas, para contar con 
información confiable y oportuna que sirva de base para mejorar la pertinencia 
educativa en el mercado laboral, así como su inserción productiva. 
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9.2.9. Educación Continua
Objetivo: Generar planes de estudio con el uso de herramientas de vanguardia 
que permita que la comunidad universitaria y la población interesada se capacite 
de manera constante y eficiente con una perspectiva humanista y sentido de 
compromiso y responsabilidad.
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9.2.10. Certificación de Competencias Laborales
Objetivo: Coordinar los servicios en materia de capacitación, evaluación y 
certificación basados en Estándares de Competencia Laboral, brindados por la 
ECE-UTFV orientados a la atención de los sectores público, productivo y social.
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9.2.11. Actividades Culturales
Objetivo: Desarrollar actividades culturales que complementen la formación 
integral de la Comunidad Estudiantil de manera responsable e integral.
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9.2.12. Difusión 
Objetivo: Diseñar, coordinar y ejecutar las diversas campañas de difusión de 
la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez en relación con los Programas 
Educativos para la captación de estudiantes de Nivel Medio Superior, para efectuar 
la divulgación científica y de investigación del personal docente y la comunidad 
estudiantil; además de renovar y consolidar la identidad universitaria mediante 
la difusión de las actividades que realiza la institución, tanto académicas como 
culturales y deportivas, así como toda información relevante que fortalezca la 
vinculación con el sector productivo.
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9.3 PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN
9.3.1. Planeación y Evaluación
Objetivo: Establecer la planeación estratégica institucional tomando en 
consideración oferta educativa, planes y programas institucionales, así como 
evaluaciones que permitan generar acciones que contribuyan al desarrollo y 
buen funcionamiento de la Universidad.
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9.4. Administración y Finanzas
9.4.1. Administración del Capital Humano
Objetivo: Promover la capacitación, formación y actualización del personal 
académico y administrativo; así como la selección, contratación y promoción 
de los Recursos Humanos que se integrará directamente en los procesos 
institucionales.
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9.4.2. Anteproyecto de presupuesto de egresos
Objetivo: Integrar la proyección de ingresos y egresos correspondientes a 
los cinco ejercicios subsecuentes (2020-2024), identificando los incrementos 
extraordinarios que pudieran impactar las finanzas públicas de la Universidad.
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9.4.3. Control de Inventarios
Objetivo: Mejorar el control y actualización de los registros de la plataforma de 
bienes muebles, así como el manejo de materiales y suministros.
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9.4.4. Mantenimiento a la infraestructura física
Objetivo: Reforzar la infraestructura, mobiliario, equipamiento, conectividad 
y tecnología conforme a las necesidades de la Universidad. Determinar las 
necesidades y condiciones de infraestructura y equipamiento con base en la 
diversidad y contextos socioculturales, favoreciendo la asignación de los espacios 
educativos para lograr una educación tecnológica y humanista de excelencia, 
favoreciendo entornos seguros, inclusivos y propicios para el aprendizaje.
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9.4.5. Infraestructura Tecnológica y Comunicación
Objetivo: Fortalecer la infraestructura de red y bienes informáticos a través del 
desarrollo y la implementación de programas de renovación y mantenimiento 
que aseguren el funcionamiento y uso correcto de los servicios informáticos y 
de comunicaciones en la Institución.
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9.5.  Legislación Universitaria
Objetivo: Crear, actualizar y/o modificar la normatividad interna de la Universidad 
para la toma de decisiones, así como regular su organización y funcionamiento 
para brindar un servicio de calidad educativa.
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10. POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD
Las políticas que se describen a continuación ofrecen indicadores que permiten 
medir su impacto y efectividad dentro del Programa de Desarrollo Institucional 
de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez.

•	 Política de Compromiso Estudiantil
-Objetivo: fomentar el sentido de responsabilidad y compromiso de los  
estudiantes con su formación académica y su participación en actividades 
universitarias.
-Indicador: tasa de participación estudiantil en actividades extracurriculares y 
proyectos de responsabilidad social.

•	 Política de Respeto e Inclusión
-Objetivo: promover un ambiente de respeto y equidad asegurando la inclusión 
de todos los miembros de la comunidad universitaria sin discriminación.
-Indicador: encuestas anuales de clima institucional y diversidad con seguimiento 
de casos reportados y resueltos de discriminación.

•	 Política de Solidaridad y Apoyo Comunitario
-Objetivo: fomentar la solidaridad y el apoyo entre estudiantes, profesores y 
personal administrativo, promoviendo iniciativas de ayuda mutua.
-Indicador: número de programas y proyectos de apoyo comunitario 
implementados anualmente.

•	 Política de Equidad de Oportunidades
-Objetivo: asegurar la equidad en el acceso a recursos y oportunidades de 
desarrollo académico y profesional para todos los estudiantes.
-Indicador: distribución equitativa de becas, ayudas económicas y acceso a 
programas de tutorías y mentorías.

•	 Política de Innovación y Creatividad
-Objetivo: promover la innovación y creatividad en los procesos de enseñanza-
aprendizaje, así como en la investigación y desarrollo tecnológico.
-Indicador: número de proyectos innovadores y patentes registradas anualmente 
por estudiantes y profesores.
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•	 Política de Formación Integral
-Objetivo: promover el desarrollo integral de los estudiantes, enfocándose en su 
bienestar emocional, físico y académico.
-Indicador: tasa de participación en programas de bienestar estudiantil y servicios 
de apoyo psicológico.

•	 Política de Ética y Conducta
-Objetivo: fomentar una conducta ética y responsable en todos los miembros de 
la comunidad universitaria, basado en principios y valores morales sólidos.
-Indicador: implementación y cumplimiento de un código de ética     
institucional con seguimiento de infracciones y sanciones.

•	 Política de Sustentabilidad Ambiental
-Objetivo: integrar prácticas de sustentabilidad en todas las actividades 
universitarias, promoviendo el uso responsable de los recursos.
-Indicador: reducción anual del consumo de energía y agua, así como la gestión 
adecuada de residuos.

•	 Política de Justicia y Derechos Humanos
-Objetivo: asegurar el respeto y la promoción de los derechos humanos dentro 
de la comunidad universitaria, promoviendo un entorno justo y equitativo.
-Indicador: número de talleres y capacitaciones sobre derechos humanos 
impartidos anualmente, con seguimiento de casos de violaciones de derechos 
reportados y resueltos.

•	 Política de Transparencia Académica
-Objetivo: garantizar que toda la información académica, administrativa y 
financiera esté disponible de manera clara y accesible para la comunidad 
universitaria.
-Indicador: publicación anual de informes de gestión y resultados en el portal 
institucional.
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11. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Esquema de Evaluación

La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez declara que para dar cumplimiento 
a lo establecido en el presente Programa de Desarrollo Institucional 2024-
2028, se realizará el seguimiento de los indicadores proyectados dentro de los 
procesos estratégicos institucionales Académico, de Vinculación, de Planeación, 
de la Abogacía General e Igualdad de Género y de Administración y Finanzas. 
Adicional al seguimiento continuo de los mecanismos de control y evaluación 
internos y externos, como el Programa Operativo Anual, el Presupuesto Basado 
en Resultados (PBR), el Modelo de Evaluación de la Calidad del Subsistema 
de Universidades Tecnológicas (MECASUT) y los indicadores del Sistema de 
Gestión de la Calidad, mismos que permitirán llevar a cabo las modificaciones y/o 
actualizaciones a los objetivos, estrategias, indicadores y metas institucionales.

La medición que se utilizará en el esquema de evaluación tiene dos componentes, 
el primero corresponde al nivel de desarrollo en el cumplimiento de las metas y 
el segundo está orientado al desempeño del personal y de las áreas.
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El nivel de desempeño tendrá los siguientes criterios:

El desempeño del personal y de las áreas tendrá la siguiente ponderación:

Considerando lo anterior, las funciones de las áreas estarán centradas en el 
cumplimiento óptimo de las metas e indicadores del presente Plan de Desarrollo 
Institucional, lo que repercutirá en el prestigio y reconocimiento de la Universidad 
Tecnológica Fidel Velázquez a nivel regional, estatal, nacional e internacional.
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12. MARCO NORMATIVO

12.1. Normatividad interna

El Decreto de Creación, el Reglamento Interno y el Manual General de Organización 
rigen la vida institucional de la Universidad con la finalidad de garantizar el 
derecho a la educación, el bienestar, la convivencia social, la armonía y el respeto 
irrestricto a los derechos humanos.

•	 Ley que crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal   
 denominado Universidad Tecnológica Fidel Velázquez. 
•	 Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez.
•	 Lineamientos para la Protección de Datos Personales.
•	 Manual General de Organización.
•	 Reglamento de Becas.
•	 Reglamento de Estadías.
•	 Reglamento de Estancias. 
•	 Reglamento de Ingreso y Permanencia.
•	 Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico.
•	 Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia.
•	 Reglamento de la Comisión de Pertinencia.
•	 Reglamento de la Comisión General Académica.
•	 Reglamento de Prácticas y Visitas.
•	 Reglamento del Reconocimiento al Mérito Universitario.
•	 Reglamento de Servicio Social.
•	 Reglamento de Servicios Bibliotecarios.
•	 Reglamento de los Símbolos de Identidad.
•	 Reglamento de Protección Civil.
•	 Reglamento de Titulación. 
•	 Reglamento del Consejo Directivo.
•	 Reglamento Interno del Comité de Control y Evaluación.
•	 Reglamento Interior de los Trabajadores Administrativos y de Apoyo.
•	 Reglamento Interior de Trabajo del Personal Académico.
•	 Reglamento para el Desarrollo de Programas de Educación Continua.
•	 Reglamento para la Operación del Centro de Evaluación Acreditado.
•	 Manual de Operaciones del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de  
 Muebles y Enajenaciones de la UTFV.
•	 Lineamientos para la Operación Funcionamiento del Comité Interno de   
 Mejora Regulatoria de la UTFV.
•	 Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité de     
 Adquisiciones, Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones de la UTFV.
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12.2. Normatividad Externa
•	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
•	 Ley General de Educación.
•	 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
•	 Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación.
•	 Ley General para la inclusión de personal con discapacidad.
•	 Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida libre de violencia.
•	 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.
•	 Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029.
•	 Plan Maestro y Programa Institucional de la Secretaría de Educación.
•	 Programa Institucional UUPP.
•	 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México.
•	 Código Civil del Estado de México.
•	 Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.
•	 Código Administrativo del Estado de México.
•	 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
•	 Código Financiero del Estado de México.
•	 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del   
 Estado de México. 
•	 Manual de Normas y Políticas para el Ejercicio, Registro, Control y    
 Evaluación del Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
•	 Manual Único de Contabilidad Gubernamental para Dependencias,    
 Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Gobierno y Municipios del   
 Estado de México.
•	 Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y   
 Fideicomisos del Estado de México.
•	 Ley de Ingresos de la Federación. 
•	 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
•	 Ley de Ciencia y Tecnología. 
•	 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
•	 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del   
 Sector Público.
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•	 Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado y Municipios.
•	 Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México.
•	 Ley de Educación del Estado de México.
•	 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
•	 Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del   
 Estado de México.
•	 Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.
•	 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.
•	 Ley de Prevención del Tabaquismo y de protección ante la exposición al   
 humo de tabaco en el Estado de México.
•	 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y    
 Municipios.
•	 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México.
•	 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
•	 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.
•	 Ley para Prevenir, atender el acoso escolar en el Estado de México.
•	 Ley para prevenir combatir y eliminar actos de discriminación en el   
 Estado de México.
•	 Ley de Acceso a las mujeres a una vida libre de violencia del Estado de   
 México.
•	 Reglamento a la Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida libre de   
 violencia.
•	 Reglamento a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y   
 sus Municipios.
•	 Reglamento a la Ley de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres  
 y hombres del Estado de México.
•	 Reglamento a la Ley de Acceso a las Mujeres a una vida libre de violencia  
 del Estado de México.
•	 Reglamento a la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos  
 Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México.
•	 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 
•	 Reglamento Interior del Instituto de Capacitación Hacendaria.
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El Programa Institucional de Desarrollo 2024-2028 de la Universidad Tecnológica 
Fidel Velázquez es el resultado de un ejercicio de planeación participativa y 
estratégica de las áreas y sectores de la comunidad universitaria y responde 
al diagnóstico de las necesidades y áreas de oportunidad de la institución, así 
como a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo del Gobierno del Estado de 
México, el Plan Sectorial de Educación y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Este proyecto refleja la planeación estratégica de nuestra institución a corto y 
mediano plazo de acuerdo con las políticas de excelencia académica, educación 
humanista, inclusión, equidad, cultura de la paz, respeto a los derechos humanos, 
sustentabilidad y responsabilidad social que nos permitirán cumplir con la Misión 
y Visión universitarias.

El presente Programa Institucional de Desarrollo también hace suyos en la 
práctica los principios de la nueva administración pública estatal: honradez, 
probidad, manejo eficiente y transparente de los recursos públicos y rendición 
de cuentas de cara a la sociedad.

13. CONCLUSIONES
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CA   Cuerpos Académicos.
CAC   Cuerpos Académicos Consolidados.
CACECA  Consejo de Acreditación en Ciencias Administrativas,    
   Contables  y Afines.
CIEES  Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la    
   Educación Superior.
CONAIC  Consejo Nacional de Acreditación en Informática y Computación.
CONOCER  Consejo Nacional de Normalización y Certificación de    
   Competencias Laborales.
COPAES.  Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la    
   Educación Superior.
CV   Currículum Vitae.
DGUTyP  Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas.
EMS   Educación Media Superior.
GEM   Gobierno del Estado de México.
IEMS   Instituciones de Educación Media Superior.
IES   Instituciones de Educación Superior.
IPOMEX  Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al    
   Desarrollo de las Personas con Discapacidad.
MIR   Matriz de Indicadores de Resultado.
NME   Nuevo Modelo Educativo del Subsistema Tecnológico.
PD   Perfiles Deseables.
PDI   Programa de Desarrollo Institucional.
PIT   Programa Institucional de Tutorías.
POA   Programa Operativo Anual.
PRODEP  Programa para el Desarrollo Profesional Docente.
PROFEXCE Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa.
PTC   Profesores de Tiempo Completo.
SGC   Sistema de Gestión de Calidad.
SNII                  Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores.
SIPREP   Sistema de Planeación y Presupuesto.
TIC ś   Tecnologías de la Información y Comunicación.
TSU   Técnico Superior Universitario.
UTFV  Universidad Tecnológica Fidel Velázquez.

14. GLOSARIO

88



15. BIBLIOGRAFÍA
•	 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
•	 Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2028. 
•	 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las   
 Naciones Unidas. 
•	 ANUIES http://www.anuies.mx.
•	 Guía para la elaboración de la Matriz de Indicadores para resultados.   
 Consejo Nacional de Evaluación de la política de Desarrollo Social    
 (CONEVAL). 2013.
•	 Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2022. Nicolás Romero, México. 
•	 Estadística 911, periodo 2023-2024. Disponible en https://estadistica911.  
 wixsite.com/biblioteca-virtual/cuestionarios-y-bases-de-variables-
•	 Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas Industriales en el   
 Estado de México. Disponible en: https://fidepar.edomex.gob.mx/   
 desarrollos_industriales
•	 REPINI_2022_2023_MEDIA Levantamientos Estadísticos 911. Disponible   
 en: https://estadistica911.wixsite.com/biblioteca-virtual/repini-s-ems
•	 REPINI_2022_2023_SUPERIOR Levantamientos Estadísticos 911.    
 Disponible en: https://estadistica911.wixsite.com/biblioteca-virtual/repini-  
 s-ems
•	 Dirección de Planeación y Evaluación de la Universidad Tecnológica Fidel  
 Velázquez (2023). Estadísticas Básicas.
•	 INEGI (2020). Presentación de Resultados, Estado de México. Censo de   
 Población y Vivienda 2020. Recuperado de www.inegi.org.mx
•	 Programa Institucional de Desarrollo (PIDE) 2020-2024, de la    
 Universidad Tecnológica Fidel Velázquez. 
•	 Secretaría de Educación Pública (2020). Programa Sectorial de    
 Educación  2020-2024. Ciudad de México. 
•	 Subsecretaria de Educación Superior, DGUTyP (2022). Lineamientos   
 Generales para Elaborar el Programa Institucional de la Universidades   
 Tecnológicas y Politécnicas. Ciudad de México.

89






